
»ir:) !; i U t pe rau t i ea t e y comprendido en 
»!..> l ' resupu-'sl;» de ingresos.» 

Arí.Vüí" « Estarán exentos del d e r e -
>r;i'i n;-u¡< ir. inii.ii todos los cont r ibuyentes 
m*<»iií=»r»*(t l i . lose« I«»;» clases v í>." d é l a 
»lanía u.':!''¡'ai mañero tambieu ios de 
*ias demás J e Ja propia tarifa que n o p a g u e n 
>:a ¡s ,1:- - sen'.a reales por d e r e c h o lijo.» 

Al mismo tiempo se ha servido S.M. apro-
bar las enmiendas, niodilioacioues y adicio-
nes qu1 «-¡i Ja-i tarifas números !«• i ! . y 3.a 

que ac<H¡i¡>.i-.».i: oii ai referido lleal decreto de 
23 de M.!VU. circulado en t¿> de Junio últi-
mos. se hace» v constan de ía relación ad-
junta. De íii'ni urden lo comunico'; á V. S. 
¡»ara sil ime¡i«eucia y catn{üiaiwnwi» 

Y la Dirección lo irasiailaá V. S. acompa-
ñándole la Kelacioit.de alteraciones que se 
cita, para iguales Unes y sa drculacioui los 
Ayuntamientos de esa provincia. ;J 

/>¡os guarde á V. S. muchos años. Madrid 
i 2 de ¿ñero de 18-40.=José Sánchez Oca ña 

Lo que lie dispuesto se inserte en el Bole-
tinoiicial para la debida publicidad. Almería 
(J de Febrero de 1&4(>.=-Juan Casaleiz. 

RELACION expresiva da las en miendas, modiueaeiones y adiciones aprobadas por la prece-
dente Real orden en i as tarifas números I y 5." adjuntas al Real decreto fecha 25 de 
Mayo último, circulado en 15 de Junio siguiente, respectivo a ia Contribución dei Subsidio 
industrial y de Comercio, a saber: 

A la Tarifa general sobre la base de poblacion núm. 

Clase 4.a 

La partida 7." de la clase 4.* se adiciona, a saberc 
Cns.ls.de baños de agua dulce o de mar. y las de los minerales, tanto termales como frios. 

2.s En dicíia clase 4.a se aumenta la partida siguiente: 
Almacenistas que venden por menor maderas extranjeras ó coloniales ó palos de tinte, co-

mo campeche, brasil y otros. 

Clase 5." 

i S e inehiyen en la clase 5.a los arquitectos, subiéndoles á ella desde la 6.» y se excluyen 
los maestros de obras que bajarán á dicha 6.a clase. 

2.a Se aumentarán dos partidas que comprendan: 

1.a Tiendas de quincalla. 
2.* Tra tantes en lanas. 

Ciase 6.a 

1 Se comprenden en esta clase los maestros de obras bajados desda la 3.a elaw. 

Clase 7.a 

i .* Se aumentan en esta clase. 
4.» Los botineros, 

r . . ? 2 . ' Los guitarreros. 
3. Los sangradores. 

p r n v i :i .»;!:» I¿:recc¡o:i g 'n-v.:'. m trM. o . -
den siini'-nti-: 

« S. JI. Ii f le ina' Q. D. f . . i en ví<?.i de lo 
exp-k'i!-.) |» »:• iX,V.''i.>:¡ :»'••:! - é • -13 •!''!!-
<¡ » i¡- > 'i .• ¡,i a ' . i ; c ¡ ¡ > i c . . ' . i« ai (»•.»-

, ,;• ¡1 t,.) j. !•; .1" !; I !> ir.' 
1.11 'V d->: iY;-<a;>:i-"ií) L' >•! ••! • 
de! Estad-», s.iwi e : : ! e . t ':i.:yu «¡tr-
ujo v circulad:: en i i- '.l il.>>!.;uie:!l<\>e ha 
S3rvib d'V.'lar.ir nv>.!!:!.•:;! > ei cas.» S í del 
art. .*>.» de! 'L\il !:•.•:• •:» de i;,".iallecha do 23 
d«í Mr,v> 'í'iii n ) iví.:t¡v..> á i.i Contriburioti 
del Subsidio Industrial y de Comercio, y tauj—. 
bien el arl:Vo1*> 10 d-.-í ¡>:M;>ÍO Keal decreto, 
sustituyendo e.j su íu¿.:r i<» haa de ob-
servarse ue ia manera Ñ.íuie¡j;«'. 

Caso nüü. 'Crj ¡ 1 d:! u!o « L o s 
>estableci«iie:»tt!s <;«' enseñanza cosiendo? 
i p o r e l Estado ó los fondos comunes de ¡as 
»provincias 6 pueblos, y por fundaciones pia-
»dosas, entendiéndóse comprendidos entre 
»eilos los talleres establecidos en los Pres i -
>dios. También !a Smpreuta naeiona! y de -
unas estableciniienlos costeados asimismo 
»por el Estado, cuyos productos constituyan 

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Oficial de la Provincia de Almería (Almería). 14/2/1846, p. 1



1 . ' S o ¿ n O i C - u i a n a c > í a f l . i s c !.:-. j;.:rii:!:i > ' - i ^ u i í - u ' r s : 

i .* Esparierív?. 
<>-!np(»Mt(1rp<; de abaniros. 

3." Molenderos J o chocolate a mano. 

A h Tarifa extraordinaria núm. '1* no sujeta á la base de poblacion. 

/)er«bo fijo 
v a n u a l . 
Ilealn rn. 

í . ' Asientes y Arrendamientos. Se aumenta este articulo: 

1.* La empresa del contrato de ios azópues. 
2.« La «It-i arriendo de las n¡h:as «le Kio-üuto. 
3.a Los empresarios de alunarado* con combustible común. 

2 . ' Pairarán el 4 por i 00 de la retribución <pte reciban por su encardo los Admi-
nistrador-es de (incas rústicas y urbanas de particulares, de ceusos, joros y -
otras rentas. 

5.* Se comprenderán los cocbes de alquiler entre los de colleras con. el mismo 
derecho iijo. por cada caballería, de 12 
aumentándose también con la misma cuota las caballerías de solo alquiler. 

4.* Entre los comisionistas se aumentarán los conocidos como sobrecargos en los 
baques con ei derecho iijo, á saber: 

ha f;i cien toneladas ; rr 120 
dexic ciento una id. en adelante..,..., ••'...,» SO0 

5 . ' En el artículo de EMPRESARIOS B S FÜUCIOJÍES D S T O R O S , se aumentará: 

Por cada corrida ó función de novillos en Madrid, Barcelona, 
Sevilla, Valencia, O'iJiz, Zaragoza y Pamplona.. -.400 

Por cada una idem idem fuera de estas capitales 100 

6. ' En las Empresas 6 compañías de diversiones ó espectáculos públicos como son ' 
los de caballos <kc. se aumentara á su Caai: 

En los pucbfos que bajen de ,".000 vecinos 12 

7.* En el artículo referente a los E S P E C I U D O R E S que sin ser comerciantes de pro-
fesión compran y venden frutos y efectos, se pondrá por primera partida en 
los de granos, aceites y sedas la siguiente: 

Lns de granos, aceites y sedas hasta el número 4í¡9 fanegas ó 
arroba 100 

Idem por primera partida también en los de otros frutos 
de !a tierra: los de oíros frutos de la tierra hasta 49D fanegas ó 
arrobas.- 4Q 

8.1 El articulo que trata de los molinos de chocolate se entenderá del modo si-
guiente: . 

Molinos (le chocolate.=~ror cada piedra llamada de. tahona 
movida jM>r caballería..... •••——••-^.......... 560 

Id. los dé cilindro ó rodillo de velocidad ; 720 
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N . ° 1 3 . S a b a d o 1 4 d e F e b r e r o d e i 8 4 6 . 6 c t o s 

Se inscribe á esto líoletin, 
qoe «ale los Miércoles y Sá-
bados en la imprenta y libre-
r í a d e l a VICHA DE SANTAMA-

RÍA, á 10 rs. mensuales lle-
vado á las casas de ios se-
ñores suscritores. 

BOLETIN 

•'¿Kl 

iqii. fi la^JfcSSXjft 

f u las provincias 10 reale» 
ai mes franco de porte. 

armitinn a los ó artículos se rc-
j p< .r¡.\ a redacción franco-

'JiI >c n-ci sin ciivo re<|u i - • ' 1 
rio rr tnurau. 

OFICIAL 

ARTICULO DE OFICIO. 

GomeRSo potinco na ú. a isa*. 
Circular mim. 92. 

El Èxmo. Sr. Ministro de la Gobernación de 
Ja Península con fecha ¿8 de Enero último, 
nie comunica de ¡leal orden lo que sigue, 

« Los artículos 107 y 108 de la lev de or-
ganización y atribuciones de ios Ayuntamien-
tos, de 8 de Enero de tfi45, y el artículu l i t 
del reglamento aprobado por.N. ü . para la 
ejecución de la misma L'v, establecen !a t*po-
ca en que los Alcaldes y Depositan os hairde 
presentar sus eue ti tas del año anterior; pe-
ro los formularios que hasta ahora bufo reco-
pilo para su ordeñacion, chculados por h s 
suprimidas oficinas generales de Propios en 
15 de Eneró de 1831 ni esta a en armonía 
con el adoptado últimamente para los pre-
supuestos !HU»»ic!pa¡e>, ii» auU COlúpóiiwic» 
con el sistema que se acaba de plantear. Por 
esta razón, S. M .que conoce la necesidad de 
que dtchas'cuentas se redaçten por un mé-
todo sencillo y claro á la par que uniforme, 
pjr.t facilitar oi ex imen que respectivamen-
te !¡an de hacer de ellas el Gobierno y ios 
consejos provinciales, y asegurar por medio 
de una fiscalización rápida y opurtuua la 
buena administración de los fondos munici-
pales, se ha servido mandar: que sin perjui-
cio de acomodar á ios nuevos formularios fcts 
cuentas del año uroiiaio pasado en cuanio 

para que los Ayuntamientos de los puebios 
(k cerio vecindario que no reúnan loa eí«-

meutos precisos par:; observar estrictamente 
algunas do Jas ior:i¡;;iidades presentasendi-
cha instrucción se an ecien à ella, sin enibar-
po, en cuanto puedan, y mtiv particularmen-
te en la redacción de ¿ s cuentas generales 
v relaciones, modelas números del 1 al 8 
üei I i a l \ 14 y del 18 al 23. Do Ileal orden 
lo comunico à V. S. para su inteligencia y 
efectos correspondientes, a cuyo fin se di: i-
£Ír¿u á V. S. por separado el númeio de 
t-jeinníares-de la mencionada instrucVion, pa-
ra q¡ie los distribuya á ios Ayuntamientos do 
esa pr ivincia » 

Lo que he dispnesto se inserte en el Bo-
letiu oíicial para su cumplimiento, advirtien-
do i los' Alcaldes y Ayuntamientos,, que la 
instrucción y modelos «le que trata esta Real 
orden se ban recibido por separado-en estas 
dependencias en forma de cuaderno en fòlio 
que deberán recoger i o de este Gobierno po-
lítico ¡iiriiediatanieut«- los de los puebles per-
tenecientes a lus par: idos judiciales de Berja 
CanjAvar, liuercal-0 vera, Purchena, Velez-
R U Í M O y Vera, para quienes hay ejem places; 

• y cuando se"reciban en este Gobierno politi 
co los restantes, se avisará cun oportunidad 
para que vengan á recocerlos todos los de-
más pueblos. Almería 11 de Febrero ds 1846. 

. Juacuiíi de Vilcht'S. 

' ÌNTEN'DFiTnÀ. 
ütítii. 95. 

La Dirección Geisenai de CootribocioaBs 
Direciaàsme dice lo tjue sigue. 

El Excmo- Sr . Ministro ¿ e Hacienda coa 
fecha.2&de Diaemhrs proti ino passd© co-
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ü.'—r, i mz*;. 'va« rs&SSMSBS'. 

í'Tri bu r¡;u 
' anual. 

Ás&itita. 

9.' Ai articulo de Navieros anau'ntaRi: [i tmagnaums di tuque*. 
10 Se aumetitarín h s Prensas ••/,• cera con el derecho lijo do 
41. La partida de Tratamos do ganados se r e í o m u y adiciona del modo Siguiente: 

TRATANTES DE CASADOS, Ó NEGOCIANTES DE ELLOS. 

12 

480 Los del caballar, cualquiera que sea su número rtM, 
Id. mular, id., id - 480 

200 
400 

too 

.,1 hasta 50 retes 
Id. vacuno y cerní, j d c s d e 6 i ¿¿ m a d d m t e 

[ hasta i00r!:6e«tis 
Id. cabrio y lanar., desde 101 á 300 id ^>0 

( desde 301 id. en adelante 4S0 

l hasta 100 cakaw • 
..I desde 101 á 300 id 

• desde 501 en adelante 600 
Id. de cerda. 

-nnyirr— 
A la Tarifa especial número 5. 0 para la industria fabril y manufacturera. 

1.' En el artículo Fábricas de jabón se aumentará al final de la escala de los de. 
jabonduro, la partida, siguiente: 

De menos de 50 arrobas. 

Id. al final de la escala de las de jabón blando, id. 
Be menos úe 30 arrobas 

24 

24 

2 / En la Industria sedera los párrafos o.° y 4." se modifican del modo siguiente: 
Los tornos movidos por agua, vapor ó caballerías pagarán par ca-

da araña ó anillo, en donde se unen los donó mas cabos para retorcer. '. 2 
Quedando tío obstante /acuitados para convenirse con la Adminis-

tración á pagar 600 reales, cualquiera que sea el número de arañat 
i ó anillos con qiis trabajen. 
i . Los tornos movidos ¿ mano ó por personas, pagarán por cada ara-

ña ó anillo . i 

' 3.* Se accionará el artículo de 

< - FABRICAS DE BLONDAS POR CALIDAD. .. 

jé/ondas finas ^ . 300 
Por cada íibrica de • blondas entre-finas. 200 

' Itlnnrln? m lOO 
" - t̂ • • ntif . »•.*••. . . . . . . . .«.«••. »..•»•«•••y. •••••••• -

Idem idem si comprende las bes clases de fabricación 600 
4.a También se aumentará: 

FABRiCAS DE NAIPES. 

Cada fábrica, cualquiera quesea la calidad de la elaboración.;... 200 

Madrid29 de Diciembre de 1846.—Jfon.=E» copia, Qcaña. 

^ ^ ^ ^ i ! . -1 iM!̂ *- ' - — ' — " jwljui i ' BBMBHBSBaaBMfrBMBg 
imprenta d« la Viuda de Sania diaria, calle d* las tiendas míraro 59. 
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